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MEMORIA VALORADA: 

PAVIMENTACIÓN CALLE POZO SERRANO 
(YA RENOVADA EN REDES DE SANEAMIENTO) 

 

VILLAVIEJA DE YELTES (SALAMANCA) 

 

PLAN COMPLEMENTARIO AL PROVINCIAL BIANUAL 2018-2019 PARA LA COOPERACIÓN 

ECONÓMICA A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA LOCAL 

 

 

                     Promotor                                                           EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAVIEJA DE YELTES 

  

                     Subvenciona:                                   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAVIEJA DE YELTES 

                                                                         EXCMA. DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 

 

 

0.-OBJETO 

 

 Se trata de la redacción de Memoria Valorada para la Pavimentación de la Calle Pozo Serrano, 

en las partes definidas en los planos de la memoria, estando la pavimentación en mal estado (se adjunta 

documentación fotográfica), y situado en la localidad de Villavieja de Yeltes (Salamanca). 

 Todo ello situado dentro del casco urbano de la localidad de Villavieja de Yeltes (Salamanca)   

 El promotor de las obras es el Excmo. Ayuntamiento de Villavieja de Yeltes. 

 

El presente documento es copia de su original del que es autor el Arquitecto D. Álvaro Bartol Cuesta. Su utilización total o parcial, así 

como cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor, quedando en todo caso 

prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 
 

             Propuesta del Excmo. Ayuntamiento de VILLAVIEJA DE YELTES  para el   PLAN COMPLEMENTARIO  

PROVINCIAL BIANUAL 2018-2019 PARA LA COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA LOCAL 

              

 El objeto es la Pavimentación del vial que se describe. 

           La actuación se centran en: 

 

 CALLE POZO SERRANO    

1.-ANTECEDENTES    

 
            Estas obras pertenecen al PLAN COMPLEMENTARIO DEL PLAN PROVINCIAL BIANUAL 2018-2019 

PARA LA COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA LOCAL. 

           Se dispone de 11.533,71 € de aportación Excma. Diputación de Salamanca, más la aportación 

municipal de 480,57 €, dando un total de 12.014,48 €. 

            

Cantidad total: 12.014,48  € 
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2.-DESCRIPCIÓN 

 

ESTADO ACTUAL  

 
 En la actualidad, los viales a pavimentar, objeto de la presente memoria, cuentan con servicios 

de saneamiento y abastecimiento de agua en BUEN ESTADO, de dimensionamiento suficientes para las 

necesidades generales actuales del casco, según la información obtenida "in situ" y de la Corporación 

Municipal.   

 

 El estado actual de las calles y tramos a pavimentar es el siguiente: calle con red de 

abastecimiento-saneamiento en BUEN ESTADO y con pavimentación de aglomerado asfáltico en MAL 

ESTADO, con acerado y bordillos de hormigón. 

 

 

CALLE POZO SERRANO 

 

  
 En los tramos marcados en planos, las calles cuentan con pavimentación de aglomerado 

asfático y acerado de hormigón. 

 El estado de la pavimentación ocasiona en épocas de lluvia encharcamientos, dificultando el 

paso por ella, al igual que la existencia de multitud de baches. 

             De configuración irregular con quiebros. 

             Esta calle se pavimentará con aglomerado en caliente en su totalidad, sin acerado, según se 

especifica 

           La anchura de las calles es variable adaptándose a los cerramientos de edificaciones y fincas 

existentes (sin modificar dichas alineaciones, según indicaciones del Excmo. Ayto). 

            En estas calles no se tendrán en cuenta la colocación de sumideros, (según indicación del 

Excmo. Ayto.), manteniendo las pendientes existentes y adaptando los pozos existentes a la nueva 

rasante.   

 Cuenta con abastecimiento y saneamiento hasta donde existen edificaciones en BUEN 

ESTADO. 

 

 

 

 

 

VILLAVIEJA DE YELTES 

CALLE POZO SERRANO 
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3.-OBRAS A REALIZAR 

  
CALLE POZO SERRRANO    

 
            Las obras a realizar son: 

  

 Suministro y puesta en obra capa de rodadura de 4 cm. de espesor de aglomerado asfático de 

M.B.C. tipo D-12, sobre riego de adherencia, con áridos con desgaste de Los Ángeles < 30, 

extendida y compactada, preparación de la superficie, reparación de todos los baches existents, 

riesgo asfático de adherencia, filler de apartación, betún y barrido final. (sobre firme existente) 

 

 Reparación de pozos de registro, y arquetas, con recrecido o demolición, colocación de nuevo 

cerco metálico. 

 

 Carga y transporte de los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo, a 

cualquier distancia. 

 

Todo ello según el estado de mediciones y planos. 

 
  

4.-DIMENSIONES 

 
CALLE IGLESIA 

 
 Superficie calle pavimentada aglomerado asfáltico (4 cm.)             865,00 m2 

              

 Reparación de pozos de registro  y arquetas                 9 unidades 

 

 
5.-SISTEMA CONSTRUCTIVO 

 
5.1. PAVIMENTACIÓN      

   
PAVIMENTO  REPOSICIÓN DE CALZADA  

 

AGLOMERADO EN CALIENTE 

  
 Se realizará una capa de rodadura sobre actual de pavimento existente, formado por: 

 

- Riego de Imprimación asfáltica de 0,50 kg/cm2 de emulsión tipo ECR-1. 

- Extendido y compactado de la capa de rodadura, M.B.C.tipo D-12, de un espesor medio de 

acabado 4 cm, con árido adecuado, extendida, compactada y riegos asfálticos. 

- Todo ello compactado convenientemente.  

- Se le dará la caída conveniente a fin de que viertan las aguas hacia los bordillos  o centro de 

calzada en caso de no existir bordillo. 

- Se seguirán las indicaciones de la NTE.  

                      
POZO DE REGISTRO-ARQUETAS (Adaptación) 
 

 Se adaptarán los pozos de registro y arquetas existentes a la nueva rasante. 

             Si la rasante queda superior al pozo, se suplementará este con zuncho de hormigón y nueva 

colocación de cerco metálico. 

 Así mismo si sobresale de la rasante, se demolerá este, hasta tal punto que permita la 

colocación de un zuncho nuevo, con su correspondiente cerco metálico. 
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5.2.-CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

 
 El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en la Documentación Técnica. 

 Antes de empezar el vaciado la Dirección Técnica aprobara el replanteo realizado, así como los 

accesos propuestos que serán clausurables y separados para peatones y vehículos de carga o máquinas. 

           Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, 

a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y o verticales de 

los puntos de terreno y edificaciones próximas señalados en la Documentación Técnica. 

 Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo 

para su control por la Dirección Técnica. 

 Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado se recabará de sus compañías 

la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendido aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

           Se evitará la entrada de aguas superficiales al vaciado y para el saneamiento de las profundas 

se adoptarán las soluciones previstas en la Documentación Técnica y se recabará en su caso, la 

Documentación complementaria a la Dirección Técnica. 

 
5.3.-CONDICIONES DE SEGURIDAD 

 
         La zona estará rodeada de elementos señalizadores  y de protección para las  personas. 

         Las vallas se situarán a una distancia del borde vaciado no menor de 1,50 m. 

         Cuando estas dificultan el paso, se dispondrá a lo largo del cerramiento luces rojas distanciadas 

no más de 10 m. y en las esquinas. 

         Cuando haya que derribar árboles se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos y 

abatiéndolos seguidamente. 

         La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 

eléctrica. 

         Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo horizontal de 

terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni menor de 6 m. 

         Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

         Siempre que un vehículo o máquina inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal 

acústica. 

         Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro 

operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el vehículo o máquina 

cambie de tajo y se entrecrucen itinerarios. 

         Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido contra ambientes 

pulvígenos y emanaciones de gases. 

         Siempre que por circunstancias imprevistas se presente un problema de urgencia el constructor 

tomará provisionalmente las medidas oportunas a juicio del mismo y se lo comunicará lo antes posible a la 

Dirección Técnica.  

         Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 

6.-REPLANTEO Y COMINEZO DE OBRA    

 
REPLANTEO PREVIO 

 
          La Dirección Técnica  llevará a cabo sobre el terreno un replanteo previo a la misma y de sus partes 

en presencia del Constructor, fijándose el emplazamiento de las instalaciones auxiliares de la obra. 

          El contratista facilitará toda clase de medios humanos y materiales para dichos trabajos. Por ello 

dispondrá de peones para hinca de camillas y tira de cuerdas. 

          Este replanteo previo tiene como objeto poder realizar las labores previas, como explanaciones. 

         Además se comunicará por escrito a la Dirección Técnica ,con una semana de antelación la fecha 

de comienzo de obra. 

         No se harán responsables de esta obra si no se ha realizado dicha comunicación. 
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REPLANTEO DEFINITIVO 
 Se realizará por la Dirección Técnica y el constructor una vez realizada la explanación. 

          En este replanteo se fijarán los niveles y los perfiles del terreno para obtener posteriormente la 

medición de excavación o vaciado. 

          Todos los útiles para ello necesarios los proporcionará el Contratista. 

 
COMIENZO DE OBRA 

 
          La obra se comenzará una vez que tenga en su poder el Constructor el ACTA DE REPLANTEO , 

LICENCIA DE OBRA Y LIBRO DE ORDENES DEL COLEGIO OFICIAL, y la autorización expresa para proceder a 

la ejecución de las obras descritas en el presente Proyecto. 

              
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 Se cumplirá la Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el trabajo y el Reglamento de 

Seguridad del Trabajo en la Industria de la construcción y Obras Públicas, la legislación vigente en materia 

de seguridad y el R.D. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION 

(RD 1627/1997 de 24-OCT-1997, BOE 25-OCT-97). 

 El promotor de la obra encargará a un técnico competente El Estudio o Estudio Básico de 

seguridad y salud, así como sus correspondientes estudios, adjuntándose a este proyecto y recogiéndose 

un capítulo dedicado a medidas de seguridad en el presupuesto adjunto. Igualmente, y antes del 

comienzo de las obras, designará al Coordinador de Seguridad e higiene, antes del comienzo de la obra 

según lo indicado el en RD 1627/1997 de 24-OCT-1997. Igualmente cada contratista que actué en la obra 

contará con un Plan de Seguridad. 

7.-NORMATIVA 

 
 Para la redacción del presente Proyecto, se ha tenido en cuenta la información Municipal. 

 Las características técnicas de los elementos a utilizar en la ejecución de esta obra, quedan 

definidos en el Pliego de Condiciones, así como en los anejos correspondientes. 

           Igualmente se definen en planos, características de sus trazados, situación, y detalle 

constructivo.  

 Se han tenido en cuenta la Normativa Vigente para la ejecución de las distintas obras. 

 Dicha Normativa es: 

 

Las obras a realizar, se adaptará la normativa vigente y en concreto a las siguientes disposiciones: 

- - Normas UNE que pueden afectar a los materiales o unidades de obra incluidas en el proyecto. 

 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos (RC-97) 

 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Aguas (MOPU 

1.974) 

 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

(MOPU 1.986) 

 - Instrucción para la Fabricación, Transporte y Colocación de Hormigón Preparado. (EH-PRE) 

 - Instrucción de Hormigón Estructural en masa y armado. (EHE-08) 

 .- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. (PG-3). 

 - Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la Construcción (O.M. de 20 de 

mayo de 1.952 B.O.E. de 15 de junio de 1.952. 

 - Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 9 de marzo de 1.971 B.O.E. de 

16 y 17 de marzo y 6 de abril de 1.971) 

 - Real Decreto 555/86, sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo (R.D. 555/86 de 21 de febrero, B.O.E. 

de 21 de marzo de 1.986) 
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 - Normas UNE, DIN,150, ASTM, ISO, ASME y CEI a decidir por la dirección técnica de las obras a 

propuesta del contratista. 

 Normas de ensayo redactadas por el Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro 

de Estudio y Experimentación de Obras Públicas (MOPU) (O.M. de 31 de diciembre de 1.985). 

 - Métodos de Ensayo del Laboratorio Central (MOPU). 

 - Pliego de Cláusulas Administrativas Generales de Construcción de Obras del Estado (Decreto 3854 

de 31 de diciembre de 1.970, B.O.E de 16 de febrero de 1.971) (P.C.A.G.) 

 - Instrucciones de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

 - Normativa Municipal aplicable. 

 - Reglamento de Accesibilidad de Castilla y León, (Decreto 217/2001, de 30 de agosto). 

 - Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados. B.O.E. de 11 de marzo de 2010. 

8.-GESTIÓN DE RESÍDUOS 

 

 Se tendrá en cuenta el RD sobre PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCION Y 

DEMOLICION  (REAL DECRETO 105/2008, de 1-FEB, B.O.E.: 13-FEB-2008) por el que el promotor deberá 

redactar un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Así mismo, el constructor 

deberá presentar un PLAN que refleje como llevará a cabo sus obligaciones. 

 

9.-DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

CALLE POZO SERRANO 
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D. Álvaro Bartol Cuesta, Arquitecto colegiado Nº11.503 en Colegio Oficial de Arquitectos de León, 

Delegación de Salamanca, como redactor del siguiente proyecto: 

                                          

PAVIENTANCIÓN CALLE POZO SERRANO  

(YA RENOVADA EN REDES DE SANEAMIENTO) 

VILLAVIEJA DE YELTES (Salamanca) 
 

  EJERCICIO: 2018-2019 

 

  PLAN :  PLAN COMPLEMENTARIO AL PLAN DE COOPERACION 2018-2019  

                                      

  VILLAVIEJA DE YELTES  ( COD. 373) 

 

  NÚMERO DE OBRA – 1.135   

 

  PRESUPUESTO TOTAL DE LA OBRA:  12.014,28 € 

 

                   Se hace constar que el  PLAZO DE EJECUCIÓN  es de UN MES. 

 

         Se hace constar que las obras definidas en la referido Memoria son una  obra completa y 

son susceptibles de utilización o aprovechamiento, y que las obras, con relación al objeto de la 

inversión, son las propias de su naturaleza. 

 

 

          

 

Salamanca, JULIO de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO BARTOL CUESTA 

-Arquitecto- 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO  

 



1.1 M2 Suministro y puesta en obra capa de rodadura de 4 cm. de espesor aglomerado asfático
de M.B.C. tipo D-12, sobre riego de adherencia, con áridos con desgaste de Los Ángeles <
30, extendida y compactada, preparación de la superficie, reparación de todos los baches
existents, riesgo asfático de adherencia, filler de apartación, betún y barrido final.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 865,00 865,00

865,00 865,00

Total m2  ......: 865,00 8,83 7.637,95

1.2 Ud Reparación de pozos de registro y arquetas , con recrecido o demolición, incluso
colocación de nuevo cerco metálico,totalmente rematado, con carga y transporte de
escombros a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
9 9,00CALLE POZO SERRANO

9,00 9,00

Total ud  ......: 9,00 31,00 279,00

Total presupuesto parcial nº 1 PAVIMENTACIÓN : 7.916,95

Presupuesto parcial nº 1 PAVIMENTACIÓN
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

MV_010719-MEMORIA VALORADA: PAVIMENTACIÓN CALLE POZO SERRANO (YA RENOVADA EN REDES)_VILLAVIEJA DE YELTES_SALAMANCA Página 1



2.1 Ud Partida Alzada de gestion de residuos de construccion y/o demolicion, segun el RD sobre
PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCION Y DEMOLICION  (REAL DECRETO
105/2008, de 1-FEB, B.O.E.: 13-FEB-2008) por el que el promotor deberá redactar un Estudio
de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición y gestionar los residuos producido en
un vertedero autorizado o plata de gestion de residuos. Asi mismo, el constructor deberá
presentar un PLAN que refleje como llevará a cabo sus obligaciones, incluso Estudio de
Gestion y Plan de Gestion.con medidas de protección colectivas para la gestion del REAL
DECRETO 386/2006 que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al AMIANTO especifica expresamente la
necesidad de identificar en el estudio de seguridad y salud los materiales de la obra que
contienen amianto y por tanto exponen al trabajador a sus riesgos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 223,37 223,37

Total presupuesto parcial nº 2 GESTIÓN DE RESIDUOS : 223,37

Presupuesto parcial nº 2 GESTIÓN DE RESIDUOS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 P.a Partida alzada de medios de seguridad, según el Reglamento de Higiene y Seguridad en la
Industria de la Construcción, considerando lo descrito en el Estudio de seguridad y salud, y
el Plan aprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total P.A  ......: 1,00 203,51 203,51

Total presupuesto parcial nº 3 MEDIOS DE SEGURIDAD : 203,51

Presupuesto parcial nº 3 MEDIOS DE SEGURIDAD
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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MV_010719-MEMORIA VALORADA: PAVIMENTACIÓN CALLE POZO SERRANO (YA RENOVADA EN REDES)_ 

VILLAVIEJA DE YELTES_SALAMANCA 

  

  Capítulo Importe    
  1 PAVIMENTACIÓN ……………………………………………………………………………………………………………………….. 7.916,95   
  2 GESTIÓN DE RESIDUOS . ……………………………………………………………………………………………………………….. 223,37   
  3 MEDIOS DE SEGURIDAD . ……………………………………………………………………………………………………………… 203,51  

  
 

Presupuesto de ejecución material …………………………………………………………………………………………………... 

 

8.343,83   

  13% de gastos generales ……………………………………………………………………………………………………………….. 1.084,70   
  6% de beneficio industrial ………………………………………………………………………………………………………………. 500,63   
  Suma ………………………………………………………………………………………………………………………………………… 9.929,16   
  21% IVA …………………………………………………………………………………………………………......................................   2.085,12   
  Presupuesto de ejecución por contrata …………………………………………………………………………...........................   12.014,28   
              
 Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOCE MIL CATORCE EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS.    
 

SALAMANCA, JULIO DE 2019 
 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO BARTOL CUESTA 

ARQUITECTO 
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